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JUZGADO 101 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Medellín, diciembre 19 de 2023 

 

OFICIO N° 840 

 

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
Solicitante:  GUSTAVO DE JESÚS LÓPEZ ZULUAGA 
Rad.  05-000-31-21-101-2023-00065-00 

 

Dando cumplimiento al ordinal cuarto del auto I-397 del dieciocho (18) de diciembre 

de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución 

y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2023-00065-

00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieren iniciado ante la justicia 

ordinaria, con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el 

predio cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras se 

depreca, solicitado por GUSTAVO DE JESÚS LÓPEZ ZULUAGA identificado con 

cédula de ciudadanía Nro.70.826.801, con la calidad jurídica de Ocupante, así 

como los procedimientos notariales y administrativos que afectan sobre el predio 

identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 018-186185, de la ORIP de Marinilla 

- Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas: 

Predio: “Innominado” ID 1065377 

Solicitante: GUSTAVO DE JESÚS LÓPEZ ZULUAGA 

Departamento: Antioquia  

Municipio: Granada 

Vereda: La Quiebra 

Tipo de Predio:  Rural / Baldío  

Oficina de Registro:  Marinilla 

Matricula Inmobiliaria: 018-186185 

Número Predial: 05-313-2-001-000-0002-00011-0000-00000 

Área Georreferenciada: 0 ha + 9754m2 

Relación Jurídica de los solicitante con el 

predio: 

Ocupante  

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

378310 6° 7' 29,616" N  75° 5' 59,595" W 

378311 6° 7' 27,191" N  75° 5' 58,635" W 

378314A 6° 7' 28,230" N  75° 6' 2,328" W 

378314B 6° 7' 29,106" N  75° 6' 2,076" W 

328122 6° 7' 25,732" N  75° 5' 58,655" W 

328122A 6° 7' 26,604" N  75° 6' 0,049" W 

328122B 6° 7' 26,546" N  75° 6' 1,750" W 

328127 6° 7' 27,477" N  75° 6' 3,300" W 

NORTE: Partiendo desde el punto 378314B (2235228,16 m N; 4767625,55 m E) en línea 

recta en dirección nororiente hasta llegar al punto 378310 (2235243,54 m N; 
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4767701,87 m E), con predio de Rosa Emma López en una distancia de 77,85 

metros. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 378310 (2235243,54 m N; 4767701,87 m E), en línea 

quebrada en dirección suroriente que pasa por el punto 378311 hasta llegar al 

punto 328122 (2235124,14 m N; 4767730,30 m E), con predio de la Familia 

López vía a Granada en medio, en una distancia de 124,93 metros. 

SUR: Partiendo desde el punto 328122 (2235124,14 m N; 4767730,30 m E), en línea 

recta en dirección noroccidente hasta llegar al punto 328122A (2235201,29 m 

N; 4767617,68 m E), con predio de David Aristizábal en una distancia de 50,52 

metros; Partiendo desde el punto 328122A (2235201,29 m N; 4767617,68 m E) 

en línea quebrada en dirección noroccidente que pasa por el punto 328122B 

hasta llegar al punto 328127 (2235178,30 m N; 4767587,72 m E), con predio 

de Esteban Salazar, en una distancia de 107,90 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 328127 (2235178,30 m N; 4767587,72 m E) en línea 

quebrada en dirección nororiente que pasa por el punto 378314A hasta llegar 

al punto 378314B (2235228,16 m N; 4767625,55 m E), con predio de Rosa 

Emma López, en una distancia de 65,77 metros. 

 

 
Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIEGO HERNANDO YEPES LOPERA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Diego Hernando Yepes Lopera

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 101 Especializado En Restitución De Tierras

Medellin - Antioquia
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